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Ciudad de la Costa, 16 de diciembre de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O. SO}I2OZI ACTA NO 4112021

VISTO: La solicitud de la Escuela N' 258 Nivel 5, del uso del Cent¡o de

Ba¡¡io Colinas de Solymar para realizar la despedida de fin de curso el
día 20 de diciembre.

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordina¡ia,
Número 41 de fecha 16 de diciembre de 2021 de este Gobierno Municipal
se hace necesa¡io dictar el coÍespondiente acto administrativo.

AIENTO: A 10 precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Aseso¡a Social.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. AUTORIZAR EL USO DEL CENTRO DE BARRIO COLINAS DE
SOLYMAR, A LA ESCIJELA 258 NIWL 5, CUMPLIENDO CON EL

PROTOCOLO SEGÚN RESOLUCIÓN N' 0¡1312021 DEL GOBIERNO
MUNICIPAL, PARA LA RTALIZACIÓN DT LA LA DESPEDIDA DE fIN
DE CURSO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE.

2. POR LA SECRETARÍA DET MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFiQUESE.

3. COMUNÍQUESE A LA SECRETARiA DE DESARROLLO LOCAL Y
EMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN CUMPLIDO

CHÍVESE,-

CONCE.]AL

)¡!rltrPlO Ciu0aD 0E l^C0SlA

trfz 8¡lprrdr
cotc[Jlt

S oir/¿ tvl

rcrPr0cru0¡DD sso¡ óelolooiAC()STA

MUNlo8o cll,)l)lo Df uco§TA


